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Señores,

A través del presente queremos manifestar nuestra preocupación ante la Expulsión de estudiantes, violación a los derechos políticos, al debido proceso y a la seguridad jurídica de los miembros de la Asamblea Estudiantil de la UAM-Iztapalapa.México D.F.

Se anexa la acción urgente emitida por la Red de Alerta Temprana, coordinación de organizaciones defensoras de derechos humanos en México.

Teniendo en cuenta los tratados internacionales firmados y ratificados por México,  manifestamos nuestra profunda preocupación por la grave situación de derechos humanos que se vive en México. 

La red de alerta temprana considera que estos señalamientos se encuentran infundados por lo cual, solicitamos:

i. Que se garantice en el proceso de reconsideración de la sanción el derecho a un juicio justo, el derecho a un juez (Comisión de Faltas) competente, imparcial e independiente, el derecho a la legalidad, el principio de igualdad ante la ley, derecho a la prueba, a la asistencia jurídica gratuita. (Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, art. 14.1, Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, art. 14; Declaración Universal de los Derechos Humanos, art. 10).
ii. Que se respete el derecho a la libertad de opinión y manifestación de la ideas, el derecho a disentir y a participar en los asuntos que incumben a la base estudiantil de la Universidad, así como el derecho que tiene toda persona, individual o colectivamente, a presentar a los órganos y organismos gubernamentales y organizaciones que se ocupan de los asuntos públicos, críticas y propuestas para mejorar su funcionamiento, y a llamar la atención sobre cualquier aspecto de su labor que pueda obstaculizar o impedir la promoción, protección y realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales, reconocidos por el Estado Mexicano en diversos instrumentos jurídicos.
iii. Que se garantice el derecho de los estudiantes a manifestarse individual o colectivamente, mediante diferentes expresiones en torno a los asuntos que incumben a la comunidad universitaria.

iv. Que se respete de manera amplia el derecho de la comunidad estudiantil a participar en el debate y la resolución de los problemas que afecten su desarrollo y desempeño académico y profesional.

v. A los organismos internacionales de protección de los derechos humanos, con base en el marco de sus atribuciones, expresen su preocupación ante la gravedad de los hechos e insten al gobierno federal y a las instituciones pertinentes a que atienda las peticiones planteadas.

Nos despedimos de usted, expresándole nuestros saludos.
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